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POLÍTICAS DEL SORTEO Y ADMISIONES DE LA ESCUELA AUTÓNOMA COMMUNITY ROOTS 
 

Creemos que su decisión de enviar a su hijo/a a Community Roots debería ser basada en su comprensión de las expectativas académicas 
y conductuales de nuestra escuela. Nuestros recorridos guiados son incluyen una sesión informativa, visitas a las aulas, y un período para 
hacer preguntas. 
Inscríbase para un recorrido en nuestra página web en el menú de "Inscripción". 

 
Una escuela autónoma subvencionada no podrá discriminar en contra de ningún alumno/a o limitar la admisión de ningún alumno/a con base 
en la etnia, nacionalidad, género, discapacidad, capacidad intelectual, mediciones de logros o aptitudes, capacidad atlética, raza, credo, 
religión o ascendencia o cualquier otro base que sea ilícito si lo realiza una escuela. La escuela no puede requerir ninguna acción por parte de 
un estudiante o una familia (como pruebas de admisión, entrevista, ensayo, asistencia a una sesión informativa, etc.) para que el postulante 
reciba o presente una solicitud de admisión a esa escuela. Sin embargo, CRCS se ha designado de manera especial para servir a una población 
diversa de alumnos. Por tanto, ofrecemos una preferencia en el sorteo a las familias desaventajadas en lo económico, hasta 40% de la clase 
entrante que se inscribe cada año. Esta preferencia ha sido aprobada por nuestro autorizador y es permisible. 
 
a.​ Solicitudes y plazos 
•​ Se deberán presentar las solicitudes antes de la medianoche del 1.o de abril de 2026. 
•​ El niño/a deberá cumplir 5 años el 31 de diciembre o antes para ser elegible para solicitar una plaza en el jardín de infantes. 
•​ Se realizará el sorteo el Fecha: ______April 2,2026___ , Hora: _____2:00 p.m.__ 
•​ Se exige una prueba de aptitud para el grado (p.ej. libreta de notas, informe de progreso, carta de la escuela, etc.) al inscribirse para los 

grados 1.o hasta 8.o. 
•​ Las solicitudes presentadas para el grado equivocado no serán aceptadas; los solicitantes que se postulen para el grado equivocado 

serán trasladados al final de la lista de espera del grado correcto. 
 
b.​ Procedimientos y preferencias del sorteo 
•​ Si la cantidad de solicitantes para la Escuela autónoma Community Roots supere la capacidad, se generará una selección electrónica 

de solicitantes al azar a través del programa  PowerSchool Enrollment para asignar las plazas en la orden descrita a continuación. Un 
representante de la organización que realiza la auditoría anual de la escuela auditará el proceso. El sorteo será abierto al público. 

•​ En caso de que se necesite realizar el sorteo, se otorgará preferencia en la admisión a los solicitantes en la manera descrita a 
continuación: 

 

•​ Sorteo del jardín de infantes: 
 

o​ 1.era preferencia será para los alumnos/as que regresan, para quienes se asignarán las plazas en la escuela de manera 
automática. 

o​ 2.a preferencia será para los hermanos/as de los alumnos que ya están inscritos y los hermanos/as de los alumnos/as 
graduados de Community Roots. Se define a "hermanos/as" como dos o más niños/as con parentesco por nacimiento por 
parte del padre o de la madre, o por adopción legal. 

o​ 3.era preferencia será para cualquier hijo/a de un empleado de tiempo completo de Community Roots, siempre y cuando estas 
inscripciones no superen el 15 por ciento de la población entera de los alumnos/as. 

o​ 4.a preferencia será para los alumnos/as que residen en el Distrito Escolar n.° 13 del Departamento de Educación de NYC que 
sean elegibles por los ingresos para el almuerzo escolar gratuito o de precio reducido hasta que se haya ofrecido el 40% de 
las plazas en el jardín de infantes a tales alumnos/as. 
▪​ Si un alumno que se beneficia de esta preferencia rechaza su plaza, la plaza será ofrecida al próximo alumno/a en la 

lista de espera que reúna los criterios de la preferencia. Esto ocurrirá hasta satisfacer cualquier de las dos condiciones 
siguientes: 

▪​ Alumnos/as que son elegibles para esta preferencia representan el 40% del jardín de infantes. 
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▪​ Se ofrecen plazas a todos los solicitantes elegibles para el jardín de infantes por esta preferencia. 
o​ 5.a preferencia. Si después de ofrecer plazas a todos los solicitantes elegible por ingresos para recibir el almuerzo escolar gratuito 

o de precio reducido del CSD 13, y no se completara el 40% de las plazas reservadas para alumnos/as que son elegibles por 
ingresos para recibir el almuerzo escolar gratuito o de precio reducido, se dará preferencia a los alumnos/as que residen fuera 
del CSD 13 que son elegibles por ingresos para recibir el almuerzo escolar gratuito o de precio reducido. 
▪​  Si un alumno que se beneficia de esta preferencia rechaza su plaza, la plaza será ofrecida al próximo alumno/a en la lista 

de espera que reúna los criterios de la preferencia. Esto ocurrirá hasta satisfacer cualquier de las siguientes condiciones: 
▪​ Alumnos/as que son elegibles para esta preferencia representan el 40% del jardín de infantes. 
▪​ Se ofrecen plazas a todos los solicitantes elegibles para el jardín de infantes por las preferencias. 

o​ 6.o preferencia será para los solicitantes que residen dentro del Distrito Escolar Comunitario (CSD, por sus siglas en inglés) n.° 
13. Las plazas restantes serán disponibles para todos los otros solicitantes. 

 

•​ Sorteo de los Grados 1-8: Todos los solicitantes para los grados 1-8 serán asignados a la lista de espera en la siguiente orden: 
o​ Los alumnos/as que regresan. 
o​ Los hermanos/as de los alumnos/as actualmente inscritos y los graduados. 
o​ Los alumnos que son hijos/as de empleados de tiempo completo de Community Roots, siempre y cuando estas inscripciones no 

superen el 15 por ciento de la población entera de los alumnos/as. 
o​ Los alumnos/as que residen en el Distrito Escolar n.° 13 del Departamento de Educación de NYC y que son elegibles por los 

ingresos para el almuerzo escolar gratuito o de precio reducido hasta que se haya ofrecido a tales alumnos/as el 40% de las 
plazas disponibles en cada grado con plazas abiertas. 
▪​ Si un alumno que se beneficia de esta preferencia rechaza su plaza, la plaza será ofrecida al próximo alumno/a en la lista 

de espera que reúna los criterios de la preferencia. Esto ocurrirá hasta satisfacer cualquier de las dos condiciones siguientes: 
▪​ Alumnos/as que son elegibles para esta preferencia representan el 40% del grado. 
▪​ Se ofrecieron plazas a todos los solicitantes para el grado que eran elegibles para la preferencia. 

o​ Si después de ofrecer plazas a todos los solicitantes elegible por ingresos para recibir el almuerzo escolar gratuito o de precio 
reducido del CSD 13, y no se completara el 40% de las plazas reservadas para alumnos/as en el grado que son elegibles por 
ingresos para recibir el almuerzo escolar gratuito o de precio reducido, se dará preferencia a los alumnos/as que residen fuera 
del CSD 13 que son elegibles por ingresos para recibir el almuerzo escolar gratuito o de precio reducido. 
▪​  Si un alumno que se beneficia de esta preferencia rechaza su plaza, la plaza será ofrecida al próximo alumno/a en la lista 

de espera que reúna los criterios de la preferencia. Esto ocurrirá hasta satisfacer cualquier de las siguientes condiciones: 
▪​ Alumnos/as que son elegibles para esta preferencia representan el 40% del grado. 
▪​ Se ofrecieron plazas a todos los solicitantes para el grado que eran elegibles para la preferencia. 

o​ Solicitantes del Distrito no. 13. 
o​ Todos los otros solicitantes. 

•​ Si usted ha elegido solicitar una plaza para su alumno/a utilizando una de nuestras preferencias de admisión disponibles, se podría exigir 
una prueba de elegibilidad. Los alumnos/as que participan en el sorteo con una preferencia pero no pueden probar dicha preferencia 
serán trasladados al final de la lista de espera. Luego de nuestro sorteo de abril, se exigirá a todos los alumnos/as admitidos que nos 
proporcionen pruebas de nacimiento y de residencia durante la inscripción. Vea la siguiente página para la lista de los documentos que 
se aceptan.  

 
c.​Procedimientos y notificaciones de la lista de espera 

●​ La lista de espera que se genera durante el sorteo es el único documento legal y oficial que identifica los nombres de los 
alumnos/as elegibles del grado con solicitudes para CRCS que están pendientes de ser aceptados para el año escolar actual. La 
lista de espera no se prorroga. Se disuelve la lista de espera y se genera una lista de espera nueva después del sorteo del año 
posterior. Los solicitantes deberán volver a presentar una solicitud cada año. 

●​ Los solicitantes de la lista de espera serán notificados a medida que se abran plazas en estos grados. 
●​ Las solicitudes que se reciben después de la fecha límite serán añadidas al final de la lista de espera que se genera después del 

sorteo por orden de recibo. 
●​ Las notificaciones de inscripción para las primeras 52 plazas en el jardín de infantes serán emitidas inmediatamente después del 

sorteo. Los alumnos/as en la lista de espera serán notificadas solamente al abrirse las plazas. 
 

d.​ Prueba de residencia en NYC (presente dos artículos de la lista a continuación): 
●​ El acuerdo de arriendo, escritura, o estado de cuenta de la hipoteca de la residencia;  
●​ Una factura de los servicios públicos (gas o luz) en nombre del residente que fue emitida por una compañía de servicios 

públicos (tal como National Grid o Con Edison)—deberá ser fechada dentro de los últimos 60 días;  
●​ Una factura de los servicios de televisión por cable de la residencia; deberá incluir el nombre del padre/madre y la dirección de 

la residencia y ser fechada dentro de los últimos 60 días;  
●​ Documentación o carta con el membrete de una agencia federal, estatal, o local, tal como el IRS, la Autoridad de vivienda de 

la ciudad, la Oficina federal para el reasentamiento de los refugiados, la Administración de recursos humanos, o la 



Administración de servicios para niños (ACS, por sus siglas en inglés), o un subcontratista de ACS, que indica el nombre y 
dirección del residente— deberá ser fechada dentro de los últimos 60 días;  

●​ Una factura de impuestos sobre la propiedad para la residencia;  
●​ Una factura del agua para la residencia—deberá ser fechada dentro de los últimos 60 días;  
●​ Recibo de arriendo que incluye la dirección de la residencia—deberá ser fechada dentro de los últimos 60 días;;  
●​ Identificación emitida por el estado, la ciudad, o alguna otra entidad gubernamental (incluyendo la tarjeta IDNYC), la cual 

deberá estar vigente (no caducada) e incluir la dirección de la residencia; 
●​ Formulario de los impuestos sobre la renta del año calendario anterior;  
●​ Licencia de conducir o permiso de aprendiz oficial de NYS, la cual deberá ser vigente (no caducada);  
●​ Documentación de nómina oficial de un empleador que fue emitida dentro de los últimos 60 días, tal como un talón de pago 

con la dirección de la residencia, un formulario de retención de impuestos que se ha presentado, o un recibo de nómina (una 
carta con el membrete del empleador no será suficiente)—deberá incluir la dirección de la residencia y ser fechada dentro de 
los últimos 60 días;  

●​ Documentos de inscripción electoral que incluyen el nombre del padre/madre y la dirección de la residencia;  
●​ Documentos de membresía con base en la residencia que no se han caducado (por ejemplo, de una asociación de residentes 

del vecindario), los cuales deberán incluir el nombre del padre/madre y la dirección de la residencia;  
●​ Pruebas de custodia del niño/a, entre las cuales se incluirían órdenes judiciales de custodia o tutela; los documentos deberán 

haber sido emitidos dentro de los últimos 60 días e incluir el nombre del alumno/a y la dirección de la residencia. 
●​ Tenga en cuenta que las facturas de planes de teléfono celular NO se aceptarán como prueba de residencia.  
 

e.​ Prueba de la edad de su hijo/a: presente el acta de nacimiento o pasaporte del alumno/a 
 

f.​ Prueba de elegibilidad por ingresos: (consulte las pautas federales a continuación) 
●​ Para cumplir con los requisitos para una preferencia por el almuerzo gratuito o de precio reducido, se podría pedir a los 

alumnos/as que no se clasifiquen como desaventajados en lo económico según el Departamento de Educación de la Ciudad 
de Nueva York que proporcionen uno de los siguientes tipos de prueba, por ejemplo: 

○​ Carta de elegibilidad del Departamento de Educación de la Ciudad de Nueva York (NYC DOE, por sus siglas en inglés) 
que confirma que él/ella actualmente recibe el almuerzo gratuito o de precio reducido. 

○​ Carta de elegibilidad y/o número de caso del Programa de Asistencia Suplementaria de Nutrición (SNAP, por sus siglas 
en inglés), Asistencia Temporal para Familias con Necesidad (TANF, por sus siglas en inglés), o el Programa de 
Distribución de Alimentos en Reservas Indígenas (FDPIR, por sus siglas en inglés), si la familia recibe alguno de los 
beneficios nombrados arriba. 

○​ Carta y/o constancia de colocación de la agencia, si el alumno/a está en una casa de acogida. 
 

●​ Pautas de elegibilidad de ingresos federales:  [Efectiva desde July 1, 2025 to June 30, 2026] 

 
 
g. Los alumnos en vivienda temporal, según se define en McKinney-Vento, tienen ciertas excepciones al proceso 

de inscripción. CRCS trabajará con las familias para respaldar el proceso de inscripción en apoyo de las guías 
estatales para la inscripción de alumnos en vivienda temporal.  
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